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El contexto económico y social, nacional y 

mundial, vigente es distinto al imperante 

en la década de los 70´s, se vive 

una dinámica diferente en las economías 

que forzosamente impactan en las 

relaciones laborales, en la cual las 

mejores oportunidades deben ser 

aprovechadas por los trabajadores más 

calificados y productivos; son generadas 

por las empresas con producción y 

tecnología, y promovidas por los países 

capaces de impulsar la creación constante 

de nuevos y mejores empleos para que 

trabajadores, empleadores y gobiernos 

colaboren en un marco de seguridad 

jurídica, de respeto a la dignidad humana 

del trabajador 

Contexto legal-
laboral



Se debe ser capaz de responder al entorno 

social y a la dinámica económica vigente, los 

cuales demandan oportunidades laborales para 

todos, elevación de los niveles de bienestar, 

creación de empleos de calidad y bien 

remunerados, incremento del poder adquisitivo, 

sin descuidar la estricta observancia de los 

derechos laborales y de la dignidad humana de 

los trabajadores. 





artículo 123

Relaciones individuales de trabajo

Relaciones colectivas de trabajo

Ley federal del trabajo:



Los preceptos más importantes son:



• Justicia social en las 

relaciones obrero-

patronales 

• El trabajo como derecho y 

un deber social 

• Establece salario mínimo 

• No debe haber distinción 

para el trabajador por 

motivo de raza, sexo, 

edad, religión, doctrina 

política o condición social 



LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES.

Regula la administración y operación de un 

sistema de financiamiento que permita a los 

trabajadores obtener crédito barato y suficiente 

para la adquisición o construcción de vivienda, 

así como para el pago de deudas adquiridas por 

el mismo concepto.



here your 
design

Regula la administración y funcionamiento

de los servicios que presta el Instituto

Mexicano del Seguro Social, a fin de que el

trabajador y su familia cuenten con servicios

médicos de calidad a un costo accesible
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Derechos de los trabajadores
VIVIENDA  ( INFONAVIT)

• Los derechos de los trabajadores son:

Inscribirse al Infonavit, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a aquél en el que comenzó a prestar sus 

servicios. 

• Informar al Infonavit de manera correcta el nombre, 

Número de Seguridad Social (NSS) y salario. 

• Al inscribirlo, declarar el salario diario integrado que 

perciba en ese momento e informar oportunamente los 

aumentos que se vayan presentando con el tiempo. 

Pagar el 5% sobre ese salario, para constituir el 

fondo de vivienda que es administrado por el 

Infonavit, el que es parte de su patrimonio y le 

servirá para obtener un crédito de vivienda o para 

su retiro. 

Pagar al instituto los descuentos que haya 

efectuado a su salario cuando cuente con un 

crédito de vivienda otorgado por el Infonavit. 




